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RESEÑAS BlBLIO(;}{r\F1CAS 

uno de sus mayores mérit05, pues es muy difícil examinar los iHmH"'I'O:'''O,> 

volúmenes del Semanario Judicial de la Federación y conocer b", lesi:, 
contradictorias que han sostenido los tribunales colegiados en los últimos 
años. Esta obra tiene el gran auxilio de un Índice analítico y alfabético
de materias. 

La lectura de estos tres volúmenes es motivo de reflexión sobre el 
papel de la jurisprudencia y de los. precedentes en la tarea diaria de los tri
bunales federales. Hasta ahora no existe como disciplina o como c;Í techa 
una introducción al estudio de la jurisprudencia mexicana, no omtantl'
"u enorme trascendencia jurídica y socio-política. Los autores dic('n qw' 
este estudio es "importante y vital para todo aquel que desempeiía lffi cargo 
dentro de la judicatura" (III, p. 287), a lo que me parece que debe 
agregarse que también Jo es para el que desf'mpea cualquirr cargo en b 
administración pública federal, estatal o municipal. 

Como es sabido, el Semanario Judicial de la Federación fue estahlecido
por decreto de 8 de diciembre de 1870 del Presid('nte Juiirf'z. La ccmpila
ción y publicación de las sentencias se ha realizado por épocas, de 1<1.<;, 

que actualmente se está integrando la séptima. La primera a la cuarta 
épocas se publicaron entre 1871 y 1914. Interrumpidas por la 1{('\'olución 
fueron reanudadas el 1 de junio de 1917, fecha en la que se inicia la 
quinta época. É,sta se compone de 132 tomos I:'n orden cronológico, sin 
importar la materia, de junio de 1917 a junio de 1957. Desde entonces 
la publicación empieza a ser explosiva ante el cúmulo de fallos y la crea
ción de los tribunales colegiados. La sexta época tiene 138 volúmenes y 

la séptima, hasta la fecha, 156, la que se divide en siete partf's: el Pleno, 
las cuatro salas numerarias y la auxiliar del tribunal supremo )' los tribu
nales colegiados de circuito. La función de publicar la jurisprudcnci<l. com
pete exclusivamente al Semanario Judicial de la Federación. Pero.. como 
es sabido, se publican también los Apéndices, los Suplementos y los Infor
mes Anuales con datos estadísticos y criterios importantes del último año 
de labores. En la década de los cincuenta se publicó también extraoficial
mente y en forma mensual un boletín de información. 

En la actualidad la labor de los tribunales federales es t;m grande 
que lo que está haciendo falta es mayor crítica y mejor selección del gran 
material jurisprudencial. El estudio y clasificación de las sentencias ha 
devenido una tarea que requiere mucha experiencia, conocimiel1tc~s y es
fuerzo (a este respecto es de clogiarsc la labor de Ezequiel Guerrero y 

Enrique Guadarrama en su estudio jurisprudencial publicado por el Insti
tuto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1984). El esfuerzo es tan grande 
que debe haber el auxilio de la computación electrónica; pero previamente 
se requiere el estudio acucioso de verdaderos juristas, en muchas c..;;pecb
lidades, sobre las sentencias. Pues la electrónica apoyada en conocimientos 
superficiales y frágiles es irrelevante e incluso peligrosa por lo incorrecta. 
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Vale la pena subrayar sobre este tema los estudios del tomo III, tanto 
de los autores de la obra, como el que hizo el doctor Fernando Flores 
García sobre la carrera judicial desde el año de 1960 (Primer Congreso y 
Segundas Jornadas Latinoamericanas de Derecho Procesal, México, 1960) 
y que aparecen en ese volumen. En este último estudio el distinguido pro
fesor Flores Garda se refiere a las garantías que deben tener los funciona
rios judiciales y a la necesidad de capacitarlos y especializarlos, sobre todo 
en materia jurisprudencial. En efecto, jueces, secretarios y demás auxiliares 
deben estar preparados y con conocimientos, constantemente al día, del 
estado que guarda la jurisprudencia y los precedentes. Es decir, deben 
tener un conocimiento permanente y metódico de los criterios de los tribu
nales federales, pues de otra forma su labor es defectuosa. Por ello fue 
un acierto la creación en 1977 del Instituto de Especialización Judicial 
por la Suprema Corte de Justicia, que no es un centro universitario ni 
de conferencias teóricas ni doctrinales, sino de capacitación y formación de 
especialistas dentro de los empleados y funcionarios del poder judicial 
federal. 

Se ha puesto de relieve que la jurisprudencia es fuente de derecho, 
('on la circunstancia de que la naturaleza de sus normas tiene las mismas 
características de la ley: generalidad, impersonalidad, abstracción y obliga
toriedad. Es decir, que en cierta fonna los jueces federales son en México 
--como en otros países--- legisladores. Y en la práctica a veces se les obe
dece más que al mismo legislador, pues en último extremo la constitución 
{'s lo que los tribunales dicen que es, como se ha expresado. Basta recor
dar, como lo hacen en brillante estudio los autores (III, p. 288 Y ss.), 
el caso de los cheques sin fondos. En la antigua jurisprudencia, si el cheque 
se expedía en garantía y no como pago el delito no existía. Pero, posterior-
111cnte, se consideró como delito el cheque "postfechado" ° en garantía. 
i Qué efectos tan graves para aquellos que firmaron cheques en garantía 
ha jo el supuesto de la jurisprudencia anterior que los protegía y aun para 
los que los aceptaron como beneficiarios! En este caso la jurisprudencia 
se aplicó incluso retroactivamente, con más vigor que el texto de una ley 
ordinaria del Congreso y con características semejantes a una reforma cons
titucional (debe recordarse que la Constitución es la única norma que 
nunca puede estimarse retroactiva en su aplicación). Es decir, que existen 
casos en que el tenor de las leyes es de menor importancia práctica que 
el de las normas jurisprudenciales. Los ejemplos podrían abundar y sólo 
vale la pena subrayar la tremenda labor jurisprudencial de los tribunales 
en torno al artículo 27 de la Constitución y respecto al derecho agrario, en 
donde a veces es mejor conocer las sentencias que la gran cantidad de 
leyes y reglamentos que se han ido elaborando. 

Por lo demás, los :\Utores hacen gala de una magnífica autocrÍtica cuando 
citan la voz "precedente", según Ambrose Biercc (Diccionario del Diablo), 
que dice: " ... en jurisprudencia, decisión, regla ° práctica previa que, 
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